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003112010
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
  

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE MARIA EUGENIA ROSERO Y OTROS  
DEMANDADO  CONTINENTAL DE TRANSPORTE LTDA. NIT. 

860532520-1, GABRIEL REY PLAZAS y 
HERMÓGENES PALENCIA DUCUARA 

RADICACIÓN 2010-00311-00 FOLIO 248 TOMO II  
ASUNTO INCIDENTE DE NULIDAD CUADERNO 3 
PROVIDENCIA TRÁMITE  

 
Se recibe el asunto de la referencia, del Honorable Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial, cumplido el trámite de la segunda instancia respecto del recurso de 
apelación interpuesto por el apoderado judicial de la empresa CONTINENTAL DE 
TRANSPORTE LTDA, contra el auto interlocutorio número 8, calendado 12 de enero 
de 2016, razón por la cual habrá de ordenarse lo pertinente, teniendo en cuenta que 
el proceso primigenio al cual accede el referido incidente de nulidad, se encuentra 
terminado y archivado.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 329 del Código General del Proceso.  
    

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honrable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, en su providencia emitida el 21 de junio de 2019. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, se ordena el archivo de la presente actuación 
adosándola al proceso principal que se encuentra terminado y archivado, dejando 
para ello las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA  
DEMANDANTE YULI ANDREA MORA PACHON Y OTROS  
DEMANDADO  SALUDCOOP E.P.S., SALUDCOOP CLINICA 

SANTA ISABEL LTDA Y CORPORACIÓN I.P.S. 
SALUDCOOP 

RADICACIÓN 2012-00469-00 FOLIO 225 TOMO XXI  
PROVIDENCIA TRÁMITE  

 
Se recibe el asunto de la referencia, del Honorable Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial, cumplido el trámite de la segunda instancia respecto del recurso de 
apelación interpuesto por las partes, contra la sentencia número 340, calendada 30 
de mayo de 2014, razón por la cual habrá de continuarse con el procedimiento 
respectivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 361 y 329 del Código General del 
Proceso.      
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honrable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, en su providencia emitida el 30 de julio de 2020. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado, practíquese la liquidación de costas a 
que haya lugar. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, archívense las diligencias, previas las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
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JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA  
DEMANDANTE NOHORA MONTES CÁRDENAS Y OTROS  
DEMANDADO  SALUDCOOP E.P.S. Y CLINICA SANTA ISABEL 

LTDA 
RADICACIÓN 2014-00342-00 FOLIO 182 TOMO XXIII  
PROVIDENCIA TRÁMITE  

 
Se recibe el asunto de la referencia, del Honorable Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial, cumplido el trámite de la segunda instancia respecto del recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia número 463, 
calendada 8 de septiembre de 2015, razón por la cual habrá de continuarse con el 
procedimiento respectivo.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, Caquetá, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 361 y 329 del Código General del 
Proceso.      
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honrable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial, en su providencia emitida el 31 de agosto de 2020. 
 
SEGUNDO: Por la Secretaría del Juzgado, practíquese la liquidación de costas a 
que haya lugar. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, archívense las diligencias, previas las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
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OSCAR MAURICIO VARGAS SANDOVAL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO FLORENCIA 
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